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BICENIENARIO DE BOTIVIA MINISIERIO DE
SALUD Y DEPORTES

BOL!VIA r^cuD Y rauraara¡a

nrsotucrór ADMrNrsrRATIvA N' 0?0/2024

[o Poz,08 de noviembre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DT/UPUINiIN" 02390124 de 05 de noviembre de 2024 emiiido por lo
Dirección Técnico y el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00321/24 de 08 de noviembre de
2024 de lo D¡recc¡ón de Asunlos Jurídicos, y todo Io que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9 de Io Conslitución Político del Eslodo esloblece como fines y funciones
esencioles del Estodo, enlre otros, goroniizor el occeso de los personos o lo solud;
osimismo, el Ariículo 18, en sus Porógrofos ly ll, dispone que todos los personos tienen
derecho o ¡o solud y que el Estodo goroniizo lo inclusión y el occeso o lo solud de lodos
los personos, sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Porógrofo I del Arlículo 35 del fexto Constiiucionol develo el espírilu proteclor de
nueslro Normo Supremo. previendo que: "EI Esfodo, en lodos sus n¡veles, prolegeró el
derecho o /o so,ud, promoviendo políficos públícos onenfodos o mejoror lo col¡dod de
vido, el bienesfor coieciivo y e/ occeso grotuito de lo pobloción o /os servicios de so/ud. "
Asimismo, su Ariículo 37 instituye "lo oblígoción indecl¡noble de gorontízor y sosfener el
derecho o lo solud, que se consfifuye en una función supremo y primero responsobi,dod
f inonciero del Estodo".

Que por Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogosio de 2017, se creo io Agencio de
lnfroeslrucfuro en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno instilución público
descentrolizodo de derecho público. con personolidod jurídico, outonomío de gest¡ón
odministrolivo, finonciero, legol y iécnico. con polrimonio propio. bojo tuición del
Minislerio de Solud (ocluol Ministerio de Solud y Deportes), con bose en el Progromo
Técnico Operotivo en Infroestructuro y Equipomiento Médico (PTOIEM).

Que conforme d¡spone el Artículo 3 de lo mismo normo jurídico, lo AISEM tiene como
finolidod ejecutor progromos y/o proyeclos de Estoblecimienlos de Solud Hospilolorios y
de lnsiitulos de Cuorlo Nivel de Solud, en el morco de los competencios olorgodos ol
Minislerio de Solud (octuol Minislerio de Solud y Deporles).

Que el Arlículo ó estoblece que los otribuciones de lo AISEM eslón vinculodos o su

estión de pro romos
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finolidod, confemplondo enlre otros, lo im lemenloción, e ecucron,
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Que el ArlÍculo 232 del lexlo consiitucionol, prescribe que lo Adm¡n¡stroc¡ón Público se rige
por los principios de legifim¡dod. legolidod, ¡mporciolidod. publicidod, compromiso e
inlerés sociol, ético, tronsporencio, iguoldod, competenc¡o, eficiencio, colidod, colidez,
honesiidod, responsobilidod y resullodos.

Que el Numérol ll del Porógrofo ll del Artículo 298 de lo Constitución Polílico del Estodo.
. esloblece como competencio exclusivo del n¡vel cenlrol del Estodo, los obros públicos de

infroeslrucluro de inlerés del nivel cenlrol del Estodo.
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y/o proyectos de Esloblec¡mientos de Solud Hospifolorios y de lnstilulos de Cuorto Nivel de
Solud, suscribiendo poro tol efecto convenios, ocuerdos y controlos, en el morco de los
políticos y objetivos estrotégicos de desonollo del Esiodo, lo normotivo vigente y los
instrucciones del Órgono Ejeculivo.

Que los lncisos o), b) y e) del Artículo 8 del referido Decrelo Supremo, estoblecen, enlre
los funciones de lo Directoro Generol Ejecutivo de lo AISEM lo represenloción legol de eslo
entidod descenlrolizodo, oprobor sus reglomentos internos, odminisirolivos. específicos y.
operolivos, osí como todos los ¡nslrumenlos necesorios poro el desorrollo de sus

olribuciones, osimismo, emilir resoluciones odm¡n¡strotivos y reolizor los occiones que
correspondon poro el cumpiimienlo de sus funciones.

Que con bose en el morco normolivo señolodo, el Órgono Ejecutivo medionte d¡stinfos
Decrelos Supremos ho decloiodo de inlerés del Estodo, lo ejecución de progromos y/o
proyectos de Estoblecimienlos de Solud Hosp¡lolor¡os y de lnslilutos de Cuorto N¡vel de
Solud, outorizondo o lo AISEM lo conirotoción directo y/o bolo lo modolidod llove en
mono, conforme o sus olribuciones y funciones en cumplimienlo del mondoto
constitucionol relotivo o lo prolección del derecho o lo solud.

Que el lnforme AISEM/DT/UPI/INt /N" 02390124 de 05 de noviembre de 2024 emitido por lo
Dirección Técnico, señolo que en lo Fose de lnversión de los diferenles proyectos de Io
AISEM se ejeculo lo obro y se odquiere el equipom'ienlo, concluyendo con su recepción
o conformidod, y lo Fose de Puesto en Morcho implico lo orgonizoción y formoción de
recursos humonos, con el.objetivo de reolizor uno operturo del esloblecim¡ento sonilorio
de formo seguro y responsoble, debiendo el receptor (béneficiorio finol) encontrorse en
lo infroeslructuro y osumir lo responsobilidod sobre el equipomienlo.

Que bojo ese contexlo, el menCionodo informe monifierto' qr. lo modificoción del
Reglomenlo de Tronsferencio de Obros y/o Bienes y del Monuol de Procedimienlos de
Tronsferencio de Obros y/o Bienes busco ogil¡zor el proceso de fronsferencio poro lo fose
de inversión, lo cuol responde o lo necesidod de llevor odelonle lo tronsferencio definifivo
de obros y bienes, permitiendo viobilizor de monero onticipodo, los reqúerim¡entos de lo
pobloc¡ón en temos de solud.
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Que lo Resolución Administrolivo No 07412024 de 23 de ogosto de 2024, oprobó el
Reglomenlo de Tronsferencio de Obros y/o Bienes.con Código: UPUDT-UP-RG3/VI
(Versión 1) con el objelo de regulor lo lronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o
odquiridos por lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equ¡pomienlo Médico {AISEM), en fovor
de los Receplores; y el Monuol de Procedimientos de Tronsferencio de Obros y/o Bienes
con Código: UPI/DT-UP-PR2/V 1 (Versión I ) que esloblece los ociividodes y responsobles
poro lo tronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o odquiridos poresto enfidod.

Que medionte Noto lnlerno AISEM/DGE/U PLA/N l/N" 00094/24 de 08 de noviembre de 2024
lo Unidod de Plonificoción reolizo lo osignoción de cod¡ficoción poro el Reglomenlo de
Tronsferencio de Obros y/o Bienesí Código: UPI/DT-UP-RG3/V2 (Versión 2) y Monuol de
Procedimienlos de Tronsferencio de Obros y/o B¡enes, Código: U PllDT-U P-PR2/v2 (Vers¡ón
2).
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Que medionle lnforme AIS EM/DAJ/UAJ/INF/No 00321/24 de 08 de noviembre de 2024,lo
Dirección de Asunios Jurídicos concluye que de los onlecedenles. morco jurídico y con
bose en el onólisis efectuodo exisle oporlunidod, mérito y conveniencio poro olorgor
viob¡lidod legol o lo oproboc¡ón del Reglomento de lronsferencio de Obros y/o Bienes,
Código: UPUDT-UP-RG3/V2 (Versión 2) y el Monuol de Procedimientos de Tronsferencio de
Obros y/o Bienes, Código: UPUDT-UP-PR2/V2 (Versión 2), o requerimiento de lo D¡rección
Técnico, instoncio que oiorgo el susienio iécnico y de lo Unidod de Plonificoción que
medionle lo osignoción de codificoción esfoblece lo necesidod de proseguir con su

oproboción, lomondo en cuenlo que se odecúo ol morco normoiivo legol vigenle y
oplicoble.

POR ÍANIO:

Lo DIRECIORA GENERAL EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INFRAESIRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTO luÉolco - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N" 28845 de
2ó de julio de 2023, en e.jercicio de los oiribuciones conferidos en el lnciso e) del Artículo 8

del Decrelo Supremo N'3293 de 24 de ogoslo de 2017; y demós disposiciones normofivos
vigenles.

RESUEIVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglomenlo de Tronslerencio de Obros y/o Blenes, Código: UPI/DT-

UP-RG3/V2 (Versión 2) que en onext formo porte indivisible de lo presenle Resolución.

SEGUNDO.- APROBAR el l onuol de Procedimientos de Tronsferenclo de,Obros y/o Bienes,

Código: UPI/DT-U P-PR2/V2 (Versión 2) que en onexo formo porle indivisible de lo presenle
Resolución.

TERCERO.- Los lronsferencios iniciodos con el Reglomento de Tronsferencios de Obros y/o
Bienes, Código: UPUDT-PU-RG3/Vl (Versión 1) y el Monuol de Procedimientos de
Tronsferencio de Obros y/o Bienes. Código: UPI/DT-UP-PR2/V I (Versión I ) oprobodos por
Resolución Admin¡strolivo N' 074/2024 de 23 de ogosto de 2024, conlinuorón hoslo su

conclusión con dicho normotivo.

CUARTO.- ABROGAR lo Relolución Adminislrotivo N'074l2)24de 23 de ogosto de 2024.

QUINIO.- Lo Direcc¡ón Técnico de lo AISEM quedo encorgodo del cumplimiento de lo
presente Resoluc¡ón y lo eiecución de los trómiies consiguienles. en el ómbilo de sus

compefencios.

Regíslrese, comunÍquese y orchívese

i'tsobltncalilh,
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